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RESUMEN EJECUTIVO 

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, AAI (AIReF) debe 
informar antes del 1 de abril sobre el impacto estimado de las medidas 
adoptadas en el sistema de pensiones a partir de 2020, según lo previsto del 
Real Decreto – ley 2/20231, de 16 de marzo de 2023. Este Real Decreto – ley 
establece que, a partir de 2025 y con carácter trienal, la AIReF publicará y 
enviará al Gobierno un Informe de Evaluación con las proyecciones del 
impacto estimado de las medidas adoptadas a partir de 2020 para fortalecer 
los ingresos del sistema público de pensiones en el periodo 2022-2050 y 
calculará el impacto medio anual de estas medidas en porcentaje del 
Producto Interior Bruto (PIB) para este periodo, utilizando los mismos supuestos 
macroeconómicos y demográficos del último Informe de Envejecimiento 
publicado por la Comisión Europea. 

La AIReF solo tiene que estimar el impacto de las medidas de ingresos en el 
promedio de 2022-2050 y comprobar si el gasto estimado para ese mismo 
período en el Informe de Envejecimiento de la Comisión Europea menos el 
impacto de las medidas supera o no el 13,3% del PIB.  

1 Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación 
de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones. 
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Este informe se presenta junto con la segunda edición de la Opinión de la 
AIReF sobre la sostenibilidad de las Administraciones Públicas2, tal y como se 
comprometió en la Opinión sobre sostenibilidad publicada en 2023.  

La AIReF considera que la Opinión aborda la sostenibilidad desde una 
perspectiva integral e independiente frente al enfoque parcial y restringido 
de la regla de gasto de pensiones introducida mediante el Real Decreto – ley 
2/2023, de 16 de marzo de 2023.  

En el ámbito metodológico, la Opinión engloba previsiones a largo plazo 
demográficas, macroeconómicas y fiscales elaboradas por la AIReF de forma 
independiente de acuerdo con sus propios supuestos y metodología, 
incorporando la última información disponible, lo que permite evaluar la 
sostenibilidad del conjunto de las AA. PP. Por el contrario, la regla de gasto 
de pensiones restringe los supuestos y los resultados de las previsiones de gasto 
en pensiones a los publicados en el Informe de Envejecimiento de abril de 
2024 -sobre la base de unas proyecciones demográficas y de crecimiento 
que se publicaron en noviembre de 2023 con datos de población de 2022. 
Estos supuestos son acordados por los Estados miembros y la Comisión 
Europea y se obtienen mediante la aplicación de metodologías e hipótesis 
comunes a todos los países, sin incorporar de manera plena las 
especificidades de cada uno de ellos, algo que sí hace la AIReF en su 
Opinión. 

Dado el período transcurrido desde que se elaboraron los supuestos 
demográficos y de crecimiento, ha sido necesario realizar un enlace entre la 
información oficial publicada más reciente y las tasas de crecimiento de 
gasto en pensiones y PIB nominal del informe de envejecimiento. Las posibles 
inconsistencias que se derivan de tener unas proyecciones de gasto 
elaboradas con unos supuestos demográficos desactualizados se evitarían si 
se utilizasen las proyecciones de la AIReF. La experiencia muestra que el 
momento en que se evalúe el cumplimiento de la regla de gasto y la 
información que se incorpore es crucial para determinar su resultado. En este 
sentido, en el informe de la regla de gasto de pensiones la AIReF únicamente 
tiene la responsabilidad de estimar el impacto de las medidas de ingresos, y 
siempre bajo los supuestos del Informe de Envejecimiento.  

Más relevante si cabe, la regla de gasto de pensiones implica un concepto 
limitado de sostenibilidad al referirse exclusivamente al ámbito de la 
Seguridad Social y establecer una referencia cuantitativa -un límite del gasto 
neto de medidas de ingresos del 13,3% del PIB- que no tiene un anclaje en los 

2 Opinión sobre la sostenibilidad de las AA. PP. a largo plazo: demografía y cambio 
climático 

https://www.airef.es/es/centro-documental/opiniones/segunda-opinion-sobre-la-sostenibilidad-de-las-administraciones-publicas-a-largo-plazo/
https://www.airef.es/es/centro-documental/opiniones/segunda-opinion-sobre-la-sostenibilidad-de-las-administraciones-publicas-a-largo-plazo/
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principios de sostenibilidad, suficiencia y equidad intra e intergeneracional 
que deben guiar el diseño de un sistema de pensiones. Este nivel de gasto 
neto es resultado de un acuerdo entre España y la Unión Europea en el marco 
de la implementación Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
con el propósito de limitar el aumento del gasto en pensiones en un período 
de fuertes presiones asociadas a la jubilación de la generación del “baby 
boom”. En opinión de la AIReF en ningún caso puede considerarse que el 
mantenimiento del gasto neto en torno a ese nivel de referencia constituya 
un indicador adecuado de la sostenibilidad del sistema de pensiones, ni 
mucho menos del conjunto del sector público. 

Por ello, aunque el propósito de la regla de gasto según el Real Decreto – ley 
2/2023 es establecer un mecanismo por el que la AIReF “informará al 
Gobierno sobre el impacto de las medidas adoptadas a fin de garantizar la 
sostenibilidad financiera”, la AIReF considera que el cumplimiento de la regla 
de gasto o de la cláusula de cierre no puede reemplazar un análisis completo 
y detallado de las implicaciones del envejecimiento sobre la senda de gasto 
en pensiones y del impacto de las medidas de reforma implementadas en 
términos de la trayectoria de la deuda (sostenibilidad), la suficiencia y la 
equidad intergeneracional, algo que sí se realiza en la Opinión de la AIReF, 
máxime cuando estas implicaciones pueden suponer la necesidad de 
aumentar las transferencias de la Administración Central a lo largo del 
horizonte de proyección. 

Con todo, y en cumplimiento de su mandato en el contexto de valoración 
del cumplimiento de la regla de gasto, tomando los supuestos demográficos 
y macroeconómicos del Informe de Envejecimiento, la AIReF estima que el 
impacto medio anual de las medidas adoptadas a partir de 2020 para 
fortalecer los ingresos del sistema público de pensiones es del 1,4% del PIB en 
el periodo 2022-2050.  

Las medidas consideradas en esa estimación son el Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional (MEI), la evolución de las bases máximas de cotización, la 
cotización adicional de solidaridad, la reforma del Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA), las transferencias del Estado a la Seguridad 
Social para fortalecer los ingresos del sistema público de pensiones, y el 
impacto permanente o estructural sobre los ingresos del sistema de los 
incrementos del Salario Mínimo Interprofesional y de las medidas de reforma 
laboral. 
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CUADRO 1.IMPACTO MEDIO ANUAL DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS A PARTIR DE 2020 PARA FORTALECER LOS 
INGRESOS DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES EN EL PERIODO 2022-2050 (% PIB) 

Fuente: AIReF 

Aunque el impacto anual medio de las medidas de ingresos es inferior en tres 
décimas al 1,7% del PIB, valor de referencia establecido en el Real Decreto-
ley 2/2023, el gasto medio bruto público en pensiones en el periodo 2022-2050 
del último Informe de Envejecimiento actualizado con los últimos datos 
observados se sitúa en el 14,6% del PIB, cuatro décimas por debajo del límite 
del 15% del PIB. Las sucesivas revisiones al alza en el nivel del PIB realizadas 
por el Instituto Nacional de Estadística contribuyen a explicar en buena 
medida la revisión a la baja en el nivel de gasto esperado en ese período 
respecto al publicado en el Informe de Envejecimiento en abril de 2024, 15,4% 
del PIB. Las estimaciones propias de la AIReF que se publican en la Opinión 
que acompaña a este informe sitúan el gasto promedio en un nivel algo 
inferior, de 14,4% del PIB en ese mismo período.   

Por lo tanto, la AIReF constata que no se supera el límite establecido por la 
disposición adicional segunda del Real Decreto – ley 2/2023 al resultar un 
gasto en pensiones neto de medidas de ingresos del 13,2% del PIB en 
promedio del periodo 2022 – 2050. No obstante, en términos dinámicos no se 
constata una mejora del sistema público de pensiones. Concretamente, las 
previsiones de 2023 de la AIReF suponían un incremento de 3 puntos de PIB 
entre 2022 y 2050, al pasar del 13,2% del PIB en 2022 al 16,2% del PIB en 2050. 
En la actualidad, las previsiones de la AIReF suponen un incremento del gasto 
de 3,4 puntos de PIB entre 2022 y 2050, al pasar del 12,7% en 2022 al 16,1% del 
PIB en 2050. En consecuencia, la presión del gasto en pensiones es mayor en 
cuatro décimas respecto a la Opinión de 2023. 

Impacto 

hasta la fecha

Impacto 

promedio 

2022-2050

Variación ingresos 0,8 1,4

Mecanismo de Equidad Intergeneracional 0,2 0,4

Evolución Bases Máximas Cotización 0,2 0,3

Cotización adicional de solidaridad - 0,1

Reforma cotizaciones trabajadores autónomos - 0,2

Transferencias 0,2 0,3

Incrementos Salario Mínimo Interprofesional 0,1 0,1

Medidas laborales - -
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Esta dinámica del gasto en pensiones unida a la evolución prevista de las 
cotizaciones, que se estima aumentarán un punto, situándose en el 10,1% del 
PIB, implica que a lo largo del horizonte de proyección será necesario 
aumentar las transferencias procedentes del resto de los Fondos de la 
Seguridad Social o de la Administración Central en 2,4 puntos de PIB. Este 
incremento, en ausencia de medidas, supondrá una minoración de los 
recursos disponibles para la financiación de otras políticas de gasto o el 
recurso al endeudamiento, lo que parece difícil de compatibilizar con las 
exigencias y compromisos derivados de los marcos fiscales europeo y 
nacional. 

Teniendo en cuenta las debilidades descritas en la definición e 
implementación de la regla de gasto de pensiones, la AIReF recomienda al 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que, en el proceso de 
adaptación del marco fiscal nacional al nuevo marco europeo, integre la 
regla de gasto de pensiones, alineándola con los objetivos y plazos del marco 
fiscal tanto europeo como nacional. 




